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éxico es el segundo país con el mayor número de
Tratados de Libre Comercio (TLC) en el mundo. La
red de acuerdos de México con 44 países, en tres
continentes, representa una oportunidad única

para el comercio exterior y para la inversión, ya que abre una puerta a
un mercado potencial de más de mil millones de consumidores, que
representa dos terceras partes de las importaciones mundiales y 75% del
PIB mundial, según ProMéxico, dependencia oficial dedicada a la pro-
moción del comercio exterior.

El inconveniente de los tratados que México ha firmado es la falta
de políticas y estrategias que permitan desarrollar de manera eficiente
las oportunidades que ofrecen estos acuerdos, alega el catedrático de la
Universidad Anahuac, Arnulfo Gómez, con base en el estudio que reali-
zó llamado “El Comercio Exterior de México: Resultados de la Apertura
y los Tratados de Libre Comercio”.

De acuerdo al documento, del 2000 al 2008, México promedia 80%
de su exportación a Estados Unidos, periodo en el que ha caído 8.6% el
comercio; Canadá es el segundo país a donde se envía otra parte de la
exportación con una participación de 2.4%, con un incremento del
0.42% en ocho años; Alemania representa 1.72% de las exportaciones
mexicanas con un aumento del 0.79%. Mientras que China alcanza el
0.76% de la exportación azteca, sin tratados comerciales, con quien se
ha incrementado 0.58% el envío de productos en ocho años.

En la importación de productos, México trae 48.9% de los productos
de Estados Unidos, con quien ha reducido 24% en el mismo lapso de
tiempo sus compras; con China se importa 11.2% con un aumento del
9.6% en el tránsito de mercancías; así como con Japón, país que repre-
senta 5.2% de la importación y de donde ha incrementado 1.57% la
compra de productos.

Según los expertos, uno de los principales factores que reducen la com-
petitividad del país para nivelar la balanza comercial es que no se tiene una
cadena productiva adecuada que permita incrementar la exportación y se
continúa con la marcada dependencia de exportar hacia Estados Unidos.

Todo ello porque hay en el país una ausencia de proveeduría eficiente.
Ejemplo de ello se da en nuestro reportaje central, con el dato de la impor-

tación de unos mil millones de dólares en tornillos al año, que podrían ser
producidos en el país si se hubiera definido un programa para ello.

De ahí la negativa del sector privado a negociar nuevos TLCs, aun-
que el Gobierno Federal no quita el dedo del renglón, tal como se vio en
la visita a Brasil del presidente Felipe Calderón.

Así, la propuesta de los expertos consultados por Comercio T21,
es que debe modificarse la política en materia de comercio exterior,
sobre todo con base en una estructura productiva y de la oferta exporta-
ble de calidad para ser competitivos.
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Consejo Editorial

Más tratados
¿para qué?

Así Lo dijo...

“No se crean todo lo que dicen de México, recuerden que somos
el mejor socio que ustedes puedan tener”,

comentó el secretario de Gobernación de México, Fernando Gómez-
Mont Urueta, a integrantes de la Cámara de Comercio de San Diego.

FE DE ERRATAS
En el reportaje que ocupaba la portada del número 79 de Comercio T21,
se hace alusión en varias ocasiones al programa destinado a la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, que por un
error apareció publicado como INMEX, cuando debería decir IMMEX.

FE DE ERRATAS
En el número 80 de Comercio T21, en la nota Se unen Panamá y Canadá
de la columna Libre Abordo, se denomina erróneamente a Ricardo
Martinelli como presidente de Canadá. El país correcto es Panamá.

DECISIÓN
Y VALOR

Es evidente que el cambio amenaza, de
hecho espanta. La conformidad y el confort
que nos hace sentir el estado actual de las
cosas es al mismo tiempo delicadamente
satisfactoria y amenazantemente peligrosa.

En los últimos meses, he trabajado con
empresas medianas y grandes y hay un
denominador común: la gente no quiere
cambiar, las cosas son muy complejas de
modificar y a pesar del esfuerzo, no se pue-
den producir cambios, sobre todo en acti-
tud y en los procesos, cambios finalmente
que dan el rumbo y sentido al negocio.

Desde hace muchos años, éste ha sido
un factor predominante en el ser humano
y esto se debe a que el pensar en una
nueva situación trae sentimientos encon-
trados. Por un lado, la idea de algo nuevo
nos motiva, ya que nos dará satisfacción y
experiencias diferentes, al mejorar proba-
blemente la situación actual. Sin embar-
go, por otro lado y probablemente con la
misma fuerza, el movernos a una nueva
forma de operar genera duda e incerti-
dumbre y esto nos hace pensar que esta-
mos mejor en la situación actual.

El cambio es un tema al que se le ha
dedicado mucho tiempo, en lo personal no
me siento ni con mucho un especialista en
ello, sin embargo, la efectividad organiza-
cional, mi especialidad, está inmersa en
ello, o sea que sin darme cuenta específi-
camente, vivo administrando el cambio.

Sería injusto escribir sobre el tema y
dejar sin aclarar la esencia del cambio,
sería divagar sin sentido, la definición más

clara del cambio es ésta: el cambio es el
establecimiento de nuevas formas y situa-
ciones de lo que pasa. La empresa es un
ente inmerso en un medio, es afectada y
afecta todo aquello con lo que se relaciona
y nada, absolutamente nada, es estático.

Una empresa familiar que conozco
está en el umbral de morir en el aban-
dono. Su dueño o líder nunca quiso
modificar las cosas. Hoy a una edad en
la que el retiro le reclama, el hombre
que la dirige ya no puede hacer nada. La
organización está invadida por relacio-
nes familiares desordenadas, por intere-
ses personales y la falta de procesos de
trabajo estructurados. Finalmente su
modelo de que la empresa se centrara
en él funcionó y ahora que ya no puede
estar, el negocio muere. En otras pala-
bras, nunca cambió, nunca evolucionó.

La situación actual demanda cautela,
cierto es que los cambios deben ser admi-
nistrados de manera ordenada, pero tam-
bién debemos asegurar con mucha certe-
za que mantener obstinadamente el esta-
do de las cosas sin una estrategia definida
es preservar el rumbo hacia el fracaso.

Las organizaciones que no han con-
frontado con oportunidad el cambio han
podido sobrevivir solo pagando costos
muy altos Kodak, Xerox y muchos otros
ejemplos hacen evidente que no definir
bien el rumbo del negocio, desatender
las necesidades cambiantes del mercado
y desconocer las preferencias de sus
clientes, tarde o temprano acabarán por

confrontarte con la realidad.
Son pocas las empresas que logran

pasar las tres generaciones, las que lo
logran, no lo hacen a través de mantener
intocable su sistema de negocio.
Igualmente debemos decirlo, no se trata
tampoco de cambian por cambiar, lo hace
bien quien se mantiene en constante cono-
cimiento sobre su relación con el entorno.
Coca Cola, Kholer y muchas otras organi-
zaciones que han logrado una estabilidad
verdadera de largo plazo lo han hecho
cambiando, nada es igual que ayer, este
nuevo grupo de liderazgo que las empresas
demandan busca gestión de mando sólida,
personas que moderen el riesgo pero que lo
manejen con destreza. Aquellos cuyo obje-
tivo es mantener a ultranza el confort de las
cosas como están, pueden más bien estar
comprometiendo el destino y rumbo de su
organización.

Aunque cambiar por cambiar tampoco
hace sentido, la evolución de la estrategia y
la disciplina en la ejecución son la fuente
de información más valiosa que produce el
ajuste en el rumbo. Quien no sabe a dónde
va, nunca llegará. De lo contrario, quien
tiene definido el rumbo y sabe a dónde se
dirige, también sabe que las cosas no se
mantienen estables. ¿Cómo se le hace?, esa
es finalmente la pregunta que tú como
líder te debes formular, la respuesta está
afortunadamente en tu gestión, en tu
talento y tus habilidades, es a final de cuen-
tas un asunto de ...decisión y valor.

jepelaez@ser-mas.com

POR JORGE EDUARDO PELÁEZ

El temor al cambio...
No hay nada más complejo y de dudoso producto que eso que producir un nuevo estado de las cosas.... Nicolás Maquiavelo
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COMERCIO
Y ECONOMÍA

POR JOSÉ MANUEL VARGAS MENCHACA

Peróxido de hidrógeno, prendas
de vestir y poliéstireno cristal
El 24 de agosto pasado se publicó en el
DOF el Aviso por el que se informa que a
partir del 20 de agosto de 2009 se elimi-
nan las cuotas compensatorias definitivas
impuestas a la importaciones de peróxido
de hidrógeno originarias de EU, producto
comúnmente conocido como agua oxi-
genada, mercancía clasificada en la frac-
ción arancelaria 2847.00.01. Origi-
nalmente, las cuotas fueron establecidas
el 18 de agosto de 2004, mediante la reso-
lución final de la investigación anti-
dumping promovida por la empresa que
representa el 100% de la producción
nacional, Electro Química Mexicana, en
contra de diversos exportadores, huelga
decir, se impusieron cuotas compensato-
rias a Degussa Corporation de 6.87%, a
Solvay Chemicals, Inc. de 7.99% y a las
demás exportadoras de EU de 22.69%; en
el caso de Eka Chemicals, Inc. y FMC
Corporation cero por ciento.

Posteriormente, como resultado de
un procedimiento de revisión respecto
de las importaciones provenientes de
Evonik Degussa Corporation y Eka
Chemicals Inc., el 18 de diciembre de
2008 se publicó en el DOF la resolución
por la que se impuso una cuota com-
pensatoria de 51.69% para las importa-
ciones provenientes de Degussa.
Inconforme con la decisión solicitó con-
forme al artículo 1904 del TLCAN el
establecimiento de un panel binacional,
con el propósito de que una vez consti-
tuido el mismo, procediera a revisar la
resolución de diciembre de 2008. Sin
embargo, el 5 de marzo del presente año
Degussa se desistió de su solicitud, en
consecuencia la Sección Mexicana del
Secretariado de los Tratados de Libre
Comercio publicó el 27 de mayo de 2009
el aviso de terminación correspondiente.

Por otro lado, el 2 de enero de 2009

se publicó el Aviso sobre la vigencia de
las cuotas compensatorias que durante
el presente año cumplirían cinco años,
para los productores nacionales que
tuvieran interés en que se examine la
prórroga de las mismas. En el caso de
peróxido de hidrógeno se estableció
como plazo máximo para que los pro-
ductores presentaran su manifestación
de interés el 15 de julio pasado. En este
sentido, la Secretaría de Economía seña-
la que no recibió alguna manifestación
de interés, motivo por el cual, anuncia la
eliminación de las cuotas compensato-
rias anteriormente señaladas.

Pasando a otro tema, el 25 de agosto
de 2009 se publicó el Aviso mediante el
cual se anuncia la aplicación de la medi-
da de transición temporal para las
importaciones de China de diversas pren-
das de vestir que habían sido excluidas de
dicha aplicación en 2008, toda vez que
diversos procedimientos de impugnación
se encontraban en trámite. Como resul-
tado de los mismos, la Secretaría debía
concluir el procedimiento de revisión de
las cuotas compensatorias para las pren-
das de vestir iniciado el 5 de diciembre de
2007, es decir, para las fracciones arance-
larias 6109.10.01, 6109.90.01,
6109.90.99 y 6110.20.99. Así, el 20 de
mayo de 2009 se publicó en el DOF la
resolución preliminar por la que se con-
cluyó la mencionada revisión de las cuo-
tas, en la cual se determinó eliminarlas a
partir del 21 de mayo de 2009.

Ahora con la publicación del aviso
en comento, por un lado, no se aplica la
medida de transición a los abrigos, cha-
quetas, capas, anoraks, cazadoras y
artículos similares para hombres o
niños que se clasifiquen en la fracción
arancelaria 6101.90.99; por otro, para
las T-shirts y camisetas clasificadas en

las fracciones 6109.10.01 y 6109.90.01,
y suéteres (jerseys), pullovers, cardiga-
nes, chalecos y artículos similares que se
clasifiquen en la fracción 6110.20.99, se
aplica a partir del 26 de agosto de 2009
una medida de transición temporal
equivalente a 130%, para 2010 será de
120% y para 2011 de 80%, en el enten-
dido de que a partir del 12 de diciembre
de 2011 se eliminará dicha medida.

Finalmente cabe comentar que el 20
de agosto de 2009, se publicó una resolu-
ción que tiene por objeto dar cumpli-
miento a las sentencias dictadas por
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa y por el 8º Tribunal
Colegiado de Circuito con respecto a las
importaciones de poliestireno cristal ori-
ginarias de la Unión Europea, mercancía
clasificada en las fracciones arancelarias
3903.19.02 y 3903.19.99. Originalmente
se estableció una cuota compensatoria
de $0.9274 dls./kg. el 23 de septiembre de
1999. Después, como resultado de la
resolución final del examen quinquenal
publicada en el DOF el 9 de diciembre de
2005, se eliminó la cuota a partir del 24
de septiembre de 2004. Al respecto, el pro-
ductor nacional Resirene se inconformó
con esa decisión ante el Tribunal Fiscal,
el cual lo benefició con su determinación
a efecto de que se repusiera la resolución
final del examen, la cual se publica
ahora en agosto de 2009.

El resultado de la decisión en comen-
to fue avalada por la Comisión de
Comercio Exterior el 11 de junio de este
año, en el sentido de mantener la elimi-
nación de la cuota compensatoria a par-
tir del 24 de septiembre de 2004, como
resultado del examen sobre la repetición
o continuación de la discriminación de
precios y del daño a la industria nacional.

josemanuelvargasmenchaca@yahoo.com.mx

DERECHOS
RESERVADOS

De la reforma que habilita la posibilidad
de tener esta disyuntiva tecnológica en el
futuro en nuestro país, ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
lo único cuestionable es la larga espera de
18 meses que habrán de transcurrir para
que, vaya paradoja, podamos empezar a
acortar los tiempos que los juicios ante
esta instancia consumen.

Mientras que en otros países la
posibilidad de acceder a las constan-
cias de los expedientes y presentar
escritos a través de Internet existe
desde hace varios años, en México ape-
nas nos estamos asomando a esta posi-
bilidad. Sin embargo, la reforma que
permitirá conducir estos procedimien-
tos en línea ante el otrora Tribunal
Fiscal es sin duda elogiable por sus
alcances y estructura.

Las ventajas que los juicios segui-
dos a través de Internet generan son
sustanciales y múltiples; por una parte,
en lo que sin duda es el beneficio más
evidente, debe destacarse el ahorro sen-
sible en espacio y administración de
cada expediente. En lugar de estar ocu-
pando un espacio físico en un archive-
ro, que cuesta mucho al erario, y de
gastar horas y horas en traerlo y llevar-
lo, estos procedimientos se manten-
drán en formato electrónico y podrán
ser accesados desde cualquier terminal
a través del empleo de la clave de auto-
rización, trátese de las partes, los abo-
gados, el juez o los peritos. Los propios
traslados que pasantes y abogados rea-
lizan regularmente a los diversos tribu-
nales sufrirán una disminución sensi-
ble en su frecuencia.

El tema del espacio físico para los
expedientes judiciales y contenciosos en
nuestro país no es menor. Una instancia
de administración de justicia como el
Tribunal Superior de Justicia del D.F.,
que acumula procedimientos penales,

civiles y familiares, llega a integrar más
de 360 mil expedientes en un año, con
un crecimiento lineal de papel de hasta
cuatro metros al día. Inevitablemente,
los 10 edificios destinados al archivo del
Tribunal se declaran insuficientes año
con año. Para jueces y magistrados la
versión electrónica de los documentos
les permitirá evitar las interminables
transcripciones de pruebas y argumen-
tos, facilitando la redacción de acuerdos
y resoluciones hasta niveles de pragma-
tismo nunca antes conocidos en nues-
tros sistemas de impartición de justicia.

Otra ventaja de la conservación de
los juicios en forma electrónica es la
accesibilidad que se gestará para revisar
precedentes y criterios, lo que sin duda
abonará una importante cuota en trans-
parencia y difusión de cultura jurídica. A
pesar de la manifiesta vocación de la ley
de transparencia y el IFAI para abrir este
tipo de información al escrutinio públi-
co, aún los resultados son parciales por
la atadura de la información al papel.
Otro aspecto promisorio de la reforma es
la posibilidad de actuar en los procedi-
mientos ofreciendo pruebas que existan
en bases de datos oficiales, sólo hacien-
do referencia a las mismas, evitando de
esta manera la interminable gestoría de
copias certificadas que solo alimentan la
corrupción y la demora.

No me queda ninguna duda de que
la instrumentación de los juicios en
línea y la primera época de su puesta en
operación serán blanco de severas críti-
cas, especialmente de una parte del gre-
mio de abogados que sigue encontrando
en las formas y solemnidades excesivas
un coto de control y poder sobre juicios y
autoridades. Sin embargo, las evidentes
ventajas de este tipo de facilidades tecno-
lógicas obligaban a dar el definitivo
paso a la modernización del sistema.

mjalife@jcva.com.mx

Juicio en línea
PORMAURICIO JALIFE DAHER


